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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 10 DE FEBRERO DE 2.021 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las seis horas  del día diez 

de febrero de dos mil veintiuno, en la 

Sala de Juntas del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, en sesión 

ordinaria y presidida por la Sra. 

Alcaldesa, con la concurrencia de los 

Sres. Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, la Secretaria de la 

Corporación, que doy fe. 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

03 de febrero de 2021. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 03 de febrero de 2.021 procediéndose 

su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de  

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 
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2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 

liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 
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I. A, para cambiar ventanas, azulejos de cocina y baño, suelo nuevo y recubrir 

fachada con mortero monocapa en su propiedad, situada en Polígono 36, parcela 16, 

de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 

17.000 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“ Características de las parcelas de referencia: 

- Suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental por afección a 
arroyos, en concreto al Río Tirteafuera, cuya superficie gráfica de la parcela conforme a 
los datos extraídos de catastro son 18.523 m², y superficie construida 331 m² (vivienda 
196 m²; almacén 61 m², deportivo 50 m² , soport. 50% 24 m² ) 

En base a estos datos se establece lo siguiente: 

- Las edificaciones adscritas al sector primario así como las destinadas a uso 
residencial, deberán situarse en fincas cuya superficie mínima y la ocupación por la 
edificación se establezcan en las ITPs por ámbitos y tipologías. En este caso, para 
obras, construcciones e instalaciones relacionadas con el uso residencial unifamiliar 
será necesario una superficie mínima de tres hectáreas en suelo rústico no urbanizable 
de especial protección y la superficie máxima ocupada por la edificación no podrá 
superar en ningún caso el 2% de la superficie total de la finca no pudiéndose destinar 
más del 20% a las instalaciones o acondicionamientos del suelo para actividades 
relacionadas con la vivienda. En este caso no cumple con la superficie mínima 
establecida por normativa y, por tanto, la actuación se limitará a labores de 
mantenimiento de la edificación existente mencionadas en la licencia, no pudiéndose 
acondicionar el espacio exterior a ésta. 

- No se podrá alterar la configuración actual de los huecos existentes 

- La composición de fachadas, huecos y volúmenes, así como los materiales y 
sistemas de construcción se adaptarán a los tradicionales, tratando de no crear 
elementos discordantes con el carácter y la composición estética dominante." 

 
II. A, para realizar una apertura de acera para desatascar en la propiedad, situada 

en Calle Ecuador, nº 8, de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y 

base imponible de 200€. 
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Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- En caso de obstaculizar el vial, se deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

- La obra quedará debidamente señalizada en todo momento. 

- La reposición de la calzada será con materiales similares a los que actualmente 

lo forman, manteniendo en todo momento el grosor adecuado para el paso de los 

peatones en acerado y vehículos en calzada sin crear ningún tipo de pendiente, desnivel 

o rebaje adicional. 

- Fianza por afecciones a bienes públicos de 100 € estableciéndose un periodo de 

tres meses de prueba desde la finalización de la obra. 

III. A, para proyecto de rehabilitación de cubierta y diversas actuaciones en el 

interior en su propiedad, situada en la Calle Clavel, nº 41, de este término municipal, 

con un presupuesto de ejecución y base imponible de 11456.36 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Características del inmueble de referencia obtenido de catastro: 

Superficie gráfica 256 m² 

Superficie construida: 209 m² (Vivienda 134 m² ; Almacén 75 m² ) 

- La vivienda queda afectada por la Ordenanza Municipal de Inundabilidad y por 

tanto se estará a lo dispuesto en la misma. Deberá tenerse en cuenta que no podrán 

realizarse ampliaciones de la vivienda existente, limitándose la actuación a la 

sustitución de la cubierta principal señalizada en el proyecto presentado. Se informa del 

mismo modo, que al estar afectada la vivienda por dicha Ordenanza, la misma queda 

situada por debajo de la cota de inundabilidad permaneciendo en riesgo perpetuo para 

personas y bienes del interior de la edificación. 

- Conforme a las normas subsidiarias de la localidad, las cubiertas deberán 

disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de cubrición dominantes en el 

conjunto. En este caso el acabado deberá ser en teja. 
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- En caso de obstaculizar el vial, será necesario el permiso para el corte de la 

calle. 

- Se mantendrá en todo momento las condiciones de seguridad y salud necesarias 

para no ocasionar daños a viandantes. 

IV. A para recorrer tejado, repellar paredes y cambiar 80 m2 de suelo en su 

propiedad, situada en Polígono 31, Parcela 240  de este término municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de 2748 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Características de las parcelas de referencia: 

- Suelo rústico de reserva, cuya superficie gráfica de la parcela conforme a los 

datos extraídos de catastro son 10.513 m², y superficie construida 96 m² (vivienda 54 

m²; almacén 42 m² ) 

En base a estos datos se establece lo siguiente: 

- Las edificaciones adscritas al sector primario así como las destinadas a uso 

residencial, deberán situarse en fincas cuya superficie mínima y la ocupación por la 

edificación se establezcan en las ITPs por ámbitos y tipologías. En este caso, para 

obras, construcciones e instalaciones relacionadas con el uso residencial unifamiliar 

será necesario una superficie mínima de hectárea y media en suelo rústico de reserva y 

la superficie máxima ocupada por la edificación no podrá superar en ningún caso el 2% 

de la superficie total de la finca. En este caso no cumple con la superficie mínima 

establecida por normativa y, por tanto, se limitará la actuación a labores de 

mantenimiento mencionadas en la solicitud de licencia de la vivienda existente. 

- Sin afección estructural. Por las características de la parcela objeto de licencia 

no se pueden llevar a cabo actuaciones que afecten a la envolvente de la edificación 

existente. 

- Conforme al artículo 31 de Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, al ejecutarse superposición de 

pavimento, deberá entregarse certificado de seguridad , firmado por técnico 

competente previo a la ejecución de la obra..” 
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V. A, para rehabilitar el  tejado  de una nave ya construida y hormigonar el 

interior de esta en su propiedad, situada en Calle Aragón, nº1 de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 4800 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

proyecto básico de ejecución previo a la ejecución de la obra. 

- La vivienda queda afectada por la Ordenanza Municipal de Inundabilidad y se 

estará a lo dispuesto en el artículo 5 de la misma para edificaciones existentes. 

Conforme a la misma, no se podrán realizar ampliaciones ni reformas estructurales 

superiores al 25% de la superficie. 

- Conforme a las normas subsidiarias de la localidad, las cubiertas deberán 

disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de cubrición dominantes en el 

conjunto. En este caso el acabado deberá ser en teja. 

- Si se efectúa superposición de pavimento, deberá entregar copia de certificado 

de seguridad, firmado por técnico competente previo a la ejecución de la obra.” 

VI. A UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD, S.A. con, para realizar cala de 2x1 m 

para suministro de energía eléctrica en su propiedad, situada en Calle Granada, nº 6, 

de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 

161,04 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- En caso de obstaculizar el vial, se deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

- La obra quedará debidamente señalizada en todo momento. 

- La reposición de la calzada será con materiales similares a los que actualmente 

lo forman, manteniendo en todo momento el grosor adecuado para el paso de los 

peatones en acerado y vehículos en calzada sin crear ningún tipo de pendiente, desnivel 

o rebaje adicional. 

- Fianza por afecciones a bienes públicos de 100 € estableciéndose un periodo de 

tres meses de prueba desde la finalización de la obra.” 
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VII. A para inscripción en lápida en 1er patio, 2º cuadro, fila izquierda, nicho 3, 

fosa 12, pasillo centro del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y 

base imponible de 300 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

VII. A para inscripción en lápida en 1er patio, 3er cuadro, fila 10, nicho 3, bloque 

F del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 300 

€. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

VIII. A para colocar lápida en 2º patio, 1er cuadro, fila 10, nicho bajo, bloque F 

del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 300 

€. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

IX. A para eliminar baldosín de pared cocina y salón y poner suelo nuevo  en su 

propiedad, situada en Carretera de Puertollano, nº 56 (n º 54 conforme a catastro), de 

este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 2750  €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

presentar proyecto básico de ejecución previo al comienzo de la obra. 

- Previo a la ejecución de la actuación deberá entregar copia en este 

Ayuntamiento del certificado de seguridad firmado por técnico competente al 

efectuarse la superposición del pavimento.” 

X. A para realizar alambrado del perímetro de la parcela 850 m en su propiedad, 

situada en Polígono 1 parcela 126, de este término municipal, con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 2200 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“Características de la parcela: 
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- Suelo rústico no urbanizable de especial protección natural por afección a 

elementos geomorfológicos. Superficie gráfica 42.856 m²; no existen edificaciones. Tipo 

de aprovechamiento: Labor o labradío secano (42.856 m² ) 

En base a esto se establece lo siguiente: 

- Distancia a caminos 3,75 m desde el eje del mismo conforme a las indicaciones 

de guardería rural. 

- No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales 

similares. Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá 

realizar de manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la 

fauna y la lora silvestres de la zona, ni degrade el paisaje.” Del mismo modo, “ los 

vallados que se encuentren en suelo rústico no urbanizable de especial protección 

ambiental, natural (como en este caso), paisajística, de entorno o de infraestructura se 

realizarán conforme a la normativa sectorial aplicable” 

- En el tramo afectado por la carretera A-41, se deberá ejecutar conforme a las 

condiciones generales y particulares establecidas en el informe emitido por el 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con n.º de referencia 

UCECR0337/2020/CE2. 

- Por lo expuesto con anterioridad, la obtención de esta autorización no exime de 

la solicitud a otras administraciones, debiendo entregar copia de los informes más 

relevantes a esta administración previo a la ejecución de la obra.” 

XI. A para realizar proyecto de legalización de nave industrial existente sin uso 

definido en su propiedad, situada en Carretera de Puertollano 16 (B), de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 25878,02 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-Podrá restringirse uno de los retranqueos laterales cuando se adosen 

edificaciones contiguas y siempre que exista acuerdo fehaciente entre los propietarios. 

Se deberá adjuntar copia de este acuerdo. 

- En caso de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

- La obra quedará debidamente vallada y señalizada. 
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- La iniciación de cualquier actividad en dicha nave, será objeto de memoria 

específica para la solicitud de licencia de actividad y/o apertura.” 

 

2.1.- Declaración responsable presentada por D. para inicio de actividad de 

mensajería-paquetería con emplazamiento en calle Cervantes, 58 del municipio de 

Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la ley 25/2009, ley 17/2009, la Ley 12/2012, 

de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y de 

Determinados Servicios, la Ley 1/2013, de 21 de Marzo, de Medidas para la 

Dinamización y Flexibilización de la Actividad Comercial y Urbanística en Castilla La 

Mancha, en  la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha y en la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Actividad Administrativa Municipal de Intervención en las 

actividades del municipio de Argamasilla de Calatrava. 

 

CONSIDERANDO que la presentación de la declaración responsable, o de la 

comunicación previa, con el consiguiente efecto de habilitación a partir de ese 

momento para el ejercicio material de la actividad comercial, no prejuzgará en modo 

alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones del establecimiento a la  

normativa aplicable, ni limitará el ejercicio de las potestades administrativas, de 

comprobación, inspección, sanción, y en general de control que a la administración en 

cualquier orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento 

sectorial aplicable en cada caso. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

 

 PRIMERO.- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por 

D. para inicio de actividad de mensajería-paquetería con emplazamiento en calle 

Cervantes, 58 del municipio de Argamasilla de Calatrava. 

SEGUNDO.- Notificar a D. que, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

la presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio 

de la actividad referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente 

de comprobación, control e inspección posterior que tramite esta administración. 
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TERCERO.- Dar traslado a los servicios técnicos municipales, a los efectos de 

que realicen  las actividades de control de la actividad consistente en: 

 

 Señalar si hay necesidad o no de exigir al interesado licencia o autorización 

urbanística 

 Señalar si es necesario requerir al interesado ampliación de la información 

facilitada. 

 Inspección del establecimiento, a fin de comprobar el cumplimiento de la 

normativa urbanística y técnica aplicable a la actividad. 

 

 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS  

 3.1.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 27 de enero de 2.021 

solicita le sea concedido nicho en el cementerio municipal, el situado en el 2º patio, 

1er cuadro, fila 11, nichos bajo y primero del bloque F. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a Dª. por un periodo de 50 años, un nicho, situado en el 

2º patio, 1er cuadro, fila 11 nichos bajo y primero del Bloque F, del cementerio 

municipal de Argamasilla de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 
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osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado. 

 

 3.2.-DE de este municipio que mediante escrito de fecha 4 de febrero de 2.021 

solicita que se tarife la factura del agua en un bloque inferior debido a la existencia de 

una avería que ya ha sido subsanada. 

 VISTO el informe emitido por el jefe de explotación de AQUONA que determina 

“Desde el Servicio Municipal de Aguas, en inspección realizada el día 15  de diciembre 

de 2020 ya se había comprobado que la avería efectivamente había sido reparada, por 

lo que, con objeto de actuar de forma equitativa en la gestión del servicio prestado a 

los abonados de la localidad, y tal y como se ha hecho en anteriores ocasiones, 

queremos proponerle la siguiente bonificación por fuga, pues entendemos que sería la 

opción más justa para ambas partes: “El consumo facturado en el 4º bloque de tarifa 

se pasará en su totalidad al 3º bloque, con la consiguiente reducción del importe 

económico que esto supondría para el abonado.” 

 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 

  PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, 

autorizando que el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 

3º bloque de tarifa. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

CUARTO.- RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 

2.021.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 3 de 

febrero de 2.021 acordó conceder a D. el cambio de la exención por minusvalía del 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica  al vehículo con matrícula 1547JXD en los 

siguientes términos: 
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“Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago 

8504BYC del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo matrícula 

dejando sin efectos la exención sobre el vehículo matrícula 1547-JXD.” 

ADVERTIDO error y de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Rectificar error advertido en el acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 3 de febrero de 2.021 a favor de 

sobre concesión de exención por minusvalía en el Impuesto de Vehículos de tracción 

Mecánica en el vehículo 1547-JXD en los siguientes términos:  

 

“Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago 

del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica sobre el vehículo con matrícula 

1547-JXD dejándolo sin efecto sobre el vehículo 8504BYC. 

 

“Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.022 de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al servicio de 

Intervención para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la  sesión a las dieciocho horas y treinta minutos para constancia de lo que se 

ha tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. 

Alcaldesa y que como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 
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